
  
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 123 fijado hoy 29 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022 
 

Ejecutivo – previo emplazamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00717-00 

 

1. Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 
infructuosas, para los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
2. Previo a decidir la solicitud de emplazamiento allegada, se 
requiere al gestor judicial de la actora para que realice los 
trámites de notificación del demandado en la dirección física de 
notificaciones judiciales registrada en el Certificado de Existencia 
y Representación legal de la sociedad el Arrecife Ltda., eso es, 
Carrera 7 No. 180-75 modulo 7 bodega 27.  
 

Notifíquese, 
 

 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH. 

 
 
 
 
                           
 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00fa55a29d55954eb00611e4a817a77329587f7b3dd1ab690a5d1a7eb15e70e8

Documento generado en 27/08/2022 12:44:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


